
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° Lf 1 -2019-MPC 

Cusco, 05 DIC 2019 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Memorándum N.° 63-lVO-MPC-201 9, emitido por la Gerente del Instituto 
Vial Provincial — Cusco, Informe N.° 918-2019-OGAJ/MPC, emitido por la Directora 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica, Memorándum N.° 65-2019-IVP-MPC, 
emitido por la Gerente del Instituto Vial Provincial — Cusco, Informe N.° 9482O19-
OGAJ/MPC, emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, 
Memorándum N.° 68-IVP-MPC-2019, emitido por la Gerente del Instituto Vial 
Provincial — Cusco, Informe N.° 965-2019-OGAJ/MPC emitido por la Directora de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica, sobre aprobación de expedientes técnicos de 
mantenimiento rutinario, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194 de la ConstituciÓn Política del PerÚ, modificado por Ley N.° 
30305, señala que: "Las municipalidades provinciales y distritales son Órganos de 
Gobierno Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia (...)"; lo que debe ser concordado con lo dispuesto por 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades, que prescribe: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia". En ese sentido, 
siendo la Municipalidad Provincial del Cusco un órgano de gobierno local, emanado 
de la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, cuenta con 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
Además, según los artículos 1 y  X del Título Preliminar de la citada Ley, los gobiernos 
locales son entidades, básicas de la organización territorial del Estado y canales 
inmediatos de participación vecinal en los asuntos públicos, que institucionalizan y 
gestionan con autonomía los intereses propios de las correspondientes 
colectividades, así como promueven el desarrollo local integral, para viabilizar el 
crecimiento económico, la justicia social y la sostenibilidad ambiental; 

Que, el numeral 2.1. del inciso 2 del artículo 79 de la Ley N.0  27972, Ley Orgánica 
de Municipalidades, señala como una función específica compartida de las 
municipalidades provinciales es la de: "Ejecutar directamente o concesionar la 
ejecución de las obras de infraestructura urbana o rural de carácter multidistrital que 
sean indispensables para la producción, el comercio, el transporte y/a comunicación 
de la provincia (...)"; 

ue, el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, aprobado por el 
Decreto Supremo N.° 034-2008-MTC, establece que: "4.2 Las autoridades 
competentes para la aplicación el presente Reglamento, de conformidad con los 
niveles de gobierno que corresponde a la organización del Estado, son las 
siguientes: (...) c) Los Gobiernos Locales, a través de las municipaildades 
provinciales y distritales, a cargo de la gestión de la infraestructura de la Red Vial 
Vecinal o Rural.", y el artículo 8 del citado cuerpo legal establece que: "Las 
autoridades competentes indicadas en el artículo 4 del presente Reglamento, son 
responsables de la gestión descentralizada de la red vial del Sistema Nacional de 
Carreteras de su competencia."; 
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Que, el literal a) del numeral 6.1.2 de la Directiva N.° ÚÓ3-2019-MTC/21, 
Lineamientos para la Ejecución, Monitoreo y Seguimiento de las Acciones de 
Manteamiento de la Infraestructura Vial de Competencia de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales Provinciales con Recursos Asignados por el MEF 
gestionados por el MTC-PVD, aprobado por Resolución Directoral N.° 052-2019-
MTC/21, que establece: 'fa. (...) los recursos no utilizados a/mantenimiento rutinario, 
tendrán que ser determinados por el Gobierno Regional o Municipalidad Provincial e 
informados a la Unidad Zona de PVD en un plazo máximo de 15 días hábiles al 
término de la suscripción de cada contrato de los tramos indicados en el Anexo N.° ¡ 
del convenio para mantenimiento vial, con la finalidad que determinen el monto del 
saldo. Los recursos no utilizados, podrán reasignarse en lo siguiente: 1) 
intervenciones de conservación en: (..) E/titular de la Entidad deberá presentar a la 
Unidad Zonal de PVD la solicitud de autorización para uso de recursos no utilizados 
de los tramos considerados en el Anexo N.° / del Convenio (...) En caso se autorice 
el uso de recursos no utilizado, se deberá someter a las acciones de monitoreo y 
seguimiento indicadas en el numeral 62.1 para el caso que corresponda, (...)"; 

Que, el artÍculo 43 de la Ley N.° 2772, Ley Orgánica de Municipalidades, señala: 
"Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asuntos de carácter 
administrativo."; 

Que, el Convenio N.° 334-2019-MTCI21, Convenio de Gestión para el 
Mantenimiento Rutinario entre el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado — PROVIAS DESCENTRALIZADO y la Municipalidad Provincial del 
Cusco, suscrito en fecha 18 de marzo de 2019, se establecen los compromisos y 
responsabilidades entre las partes para la ejecución del mantenimiento rutinario de 
las vías vecinales que se especifique en el Anexo N.° 1; 

Que, en el citado Convenio, Provías Descentralizado autoriza para el año 2019 el 
presupuesto total de Sl 837,268.00 soles, para el mantenimiento rutinario de los 
tramos establecidos en dicho anexo y conforme al compromiso de la Municipalidad 
señalado en el literal i) de la Cláusula Cuarta que señala: "(...) los recursos 
asignados en el Anexo / que forma parte integrante del presente convenio, única y 
exclusivamente para el mantenimiento rutinario, hasta el 31 de diciembre de 
2019; en caso de no ufilizarse dichos recursos, LA MUNICIPALIDAD, está obliçjada  
a revertirlos al Tesoro Público, bajo responsabilidad.";  empero, conforme al 
literal a) del numeral 6.1.2 de la Directiva N.° 003-2019-MTC121, los recursos no 
utilizados, pueden reasignarse, en otro, en intervenciones de conservación, para lo 
que la Municipalidad debe presentar a la Unidad Zonal PVD la solicitud de 
autorización para uso de recurso no utilizados de los tramos considerados en el 
Anexo N.° 1 del Convenio. (El subrayado y resaltado es propio); 

Que, mediante Oficio N.° 70-MPC-lVP-2019, de fecha 16 de octubre de 2019, el 
Titular del Pliego solicita autorización a la Coordinación Zonal Cusco de Provías 
Descentralizado para el uso de recursos no utilizados en Mantenimiento Rutinario 
2019, alcanzando 05 expedientes técnicos que sustentan la necesidad de ejecución 
de obras de arte en 05 tramos; 

ue, con Oficio N.° 330-2019-MTC/21, de fecha 11 de noviembre de 2019, el 
Coordinador Zonal de Provías Descentralizado Cusco autoriza a la Municipalidad 
Provincial el uso de los recursos no utilizados el cual forma parte del saldo del 
mantenimiento rutinario y son los siguientes tramos: WILLCARPAY — ARAYCALLA 
— POMATE, DESVIO — CHANKA, SAN JERONIMO — HUACCOTO, DESVIO 
HUAYLLAPAMPA — CUSIBAMBA — ANTACCASA y DESVÍO COYLLORPUJIO — 
CHOCO — COYLLURPUJIO; 
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Que, el Memorándum N.° 63-IVP-MPC-2019, de fecha 13 de noviembre de 2019, la 
Gerente del IVP Cusco, señala: "(...) hago llegara su despacho los documentos que 
en la referencia se señalan, para que se sirva a emitiría Resolución de Alcaldía que 
apruebe los expedientes técnicos para la intervención de obras complementarias, 
siendo procedente el uso de recursos no utilizados como saldo de mantenimiento 
rutinario de los tramos, (...)": 

Que, con Informe N.° 948-2019-OGAJ/MPC, de fecha 26 de noviembre de 2019, la 
Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica opina por la aprobación 
mediante Resolución de Alcaldía, conforme al numeral 6 del artículo 20 de la Ley N.° 
27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, de los expedientes técnicos presentados 
por fa Gerente del Instituto Vial Provincial — Cusco; 

Que, mediante Memorándum N.° 68-IVO-MPC-2019, de fecha 29 de noviembre de 
2019, la Gerente del Instituto Vial Provincial — Cusco remite información 
complementaria respecto a la denominación de los expedientes técnicos para su 
aprobación mediante Resolución de Alcaldía; 

Que, con Informe N.Ó  965-2019-OGAJ/MPC, de fecha 02 de diciembre de 2019, la 
Directora de la Oficina de Asesoría Jurídica tomando en consideración el 
Memorándum N.° 68-IVO-MPC-2019, manifiesta que los expedientes técnicos 
deberán ser aprobados mediante Resolución de Alcaldía, conforme al siguiente 
detalle: 

o 

1. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO WILLCARPAY — ARAYCALLA — 
POMA TE 
• Monto presupuestado: S/33,580.30 
• Código de Ruta : CU 1291. 
• Trayectoria : Emp. CU 1292-Hda. Suñhuaylla-Punacancha.-Emp. 

CU 117(Pomate). 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO — CHANKA 
• Monto presupuestado: SI .33,506.75 
• Código de Ruta : CU 1259. 
• Trayectoria : Emp. PE 3S-Sihuarcancha-Ccorca-Huanoc Pampa-L. 

Prov. Cusco-Chanka 
• Plazo de ejecución :15 días calendario. 

. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO SAN JERÓNIMO — HUACCOTO. 
• Monto presupuestado: S133,550.88 
• Código de Ruta : CU 1094. 

Trayectoria : Emp. CU 1903-Picol-Huaccoto-Huacachahuana 
Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

4. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO HUAYLLAPAMPA — 
CUSIBAMBA — ANTACCASA. 
• Monto presupuestado: S/33,588.82 
• Código de Ruta : CU i26 
• Trayectoria : Emp. CU- 1259-Rumaray-Cusibamba-Antaccasa-

Límite Provincia de Anta Emp. CU-1251. 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 
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5. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO COYLLORPUJIO — CHOCO 
— COYLLORPUJIO 
• Monto presupuestado: SI 33,589.40 
• Código de Ruta : CU 1310 
• Trayectoria : Emp. CU- 117 (Cuchiro)- Tencoracay —Coyiorpujio-

Pta. Carretera (Ccoyoccocha) 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

Que, teniendo en cuenta la petición presentada por la Gerente del Instituto Vial — 
Cusco, y el informe legal favorable emitido por la Directora de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica así como la normativa vigente citada en los párrafos precedentes, 
corresponde la aprobación a través de acto resolutivo de los expedientes técnicos 
denominados: SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES 
NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO WILLCARPAY — ARAYCALLA — 
POMATE, SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO — CHANKA, SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN EL 
GEMA TRAMO SAN JERÓNIMO — HUACCOTO, SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO 
DESVÍO HUAYLLAPAMPA —CUSIBAMBA — ANTACCASA y SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO CONTEMPLADAS EN EL 
GEMA TRAMO DESVÍO COYLLORPUJIO - CHOCO — COYLLORPUJIO; 

Por tanto, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL NUMERAL 6 
DEL ARTICULO 200  DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY N.° 
27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR los Expedientes Técnicos para la intervención 
de obras complementarias, descritos a continuación: 

1 SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO WILLCARPAY — ARAYCALLA — 
POMATE 

v'P. 

• Monto presupuestado: SI 33,580.30 
• Código de Ruta : CU 1291. 
• Trayectoria : Emp. CU 1292-Hda. Surihuaylla-Punacancha-Emp. 

CU 117 (Pornate). 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

2. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVIO — CHANKA 

Monto presupuestado: SI 33,506.75 
CÓdigo de Ruta : CU 125. 
Trayectoria : Emp. PE 35-Sihuarcancha-Ccorca-Huanoc Pampa-

L. Prov. Cusco-Chanka 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

3. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO SAN JERÓNIMO — HUACCOTO. 
• Monto presupuestado: 5/ 33,550.88 
• Código de Ruta : CU 1094. 
• Trayectoria : Emp. CU 1903-Picol-Huaccoto-Huacachahuana 
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. Plazo de ejecución : 15 dÍas calendario. 

4. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO HUAYLLAPAMPA — 
CUSIBAMBA — ANTACCASA. 
• Monto presupuestado: S/ 33f588.82 
• Código de Ruta : CU 1269 
• Trayectoria : Emp. CU-1259-Rumaray-Cusibamba-Antaccasa- 

Límite Provincia de Anta Emp. CU-1251. 
• Plazo de ejecución : 15 días calendario. 

5. SERVICIO DE MANTENIMIENTO RUTINARIO DE ACTIVIDADES NO 
CONTEMPLADAS EN EL GEMA TRAMO DESVÍO COYLLORPUJIO — CHOCO 
— COYLLORPUJIO 
• Monto presupuestado: SI 33,589.40 
• Código de Ruta : CU 1310 
• Trayectoria : Emp CU-117 (Cuchiro)-Tencoracay —Coyllorpujio- 

Pta. Carretera (Ccoyoccocha) 
• Plazo de ejecucion 15 dias calendario 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución al Instituto Vial 
Provincial del Cusco, para los fines convenientes. 

ARTICULO TERCERO.- GIRESE oficio a PROVÍAS DESCENTRALIZADO Cusco. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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